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Villavicencio, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS GARCIA GAVIRIA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL y EJÉRCITO NACIONAL  
RADICACIÓN: 50001 33 33 008 2018 00388 00 
 

 
Se incorpora al expediente la el memorial allegado por el apoderado de la parte actora 
mediante el cual pone en conocimiento el contendido del pronunciamiento del capitán 
LUIS ALEJANDRO MURCIA RODRÍGUEZ -Jefe Grupo de Investigación Judicial SIJIN MEVIL, 
respecto del requerimiento del video1; en  atención a la manifestación del memorialista en 
cuanto a que con ello se tiene por contestado el único requerimiento faltante para 
recaudar todas las pruebas decretadas en la audiencia inicial, se procede el cierre de la 
etapa probatoria. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 
C.P.A.C.A., se prescinde de la celebración de audiencia de pruebas programada y audiencia 
de alegaciones y juzgamiento, y en su lugar, se dispone que las partes presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
de este proveído; término dentro del cual, también podrá el Ministerio Público presentar 
su concepto, si a bien lo tiene. 
 
Conviene indicar a las partes Demandante y demandada que, deberán dar cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 186 del CPACA, esto es, 
deberán enviar un ejemplar de los alegatos presentados al despacho a las direcciones 
electrónicas de las demás partes del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Trujillo Diazgranados 

Juez Circuito 
8 

Juzgado Administrativo 
Meta - Villavicencio 

                     
1 D8C56CC2659AB5E61EAD2FB10B1BB0D854EA34F0 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
25d190af0d915cc5dc255408abe9728dbfcad7a88bbe09d7a7c9edf64a472696 

Documento generado en 09/08/2021 03:08:09 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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